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RESUMEN: Las excavaciones que uno de nosotros realiza en la villa romana de Saucedo (Talavera la 
Nueva, Toledo) permitieron conocer la existencia de un verraco, prácticamente inédito1. El estudio del 
mismo, así como los pormenores de su hallazgo y traslado al Museo de Santa Cruz de Toledo, nos ofre
ce la oportunidad de presentar un status questionis sobre las esculturas zoomorfas de la meseta occi
dental. Al mismo tiempo, el artículo pretende hacer una revisión del contexto arqueológico y cultural de 
las tierras toledanas donde se halló el nuevo ejemplar zoomorfo, que adquiere una significación espe
cial al tratarse de un territorio de transición entre vetones y carpetanos en los momentos finales de la 
Edad del Hierro. 

Palabras clave: Escultura zoomorfa, Meseta occidental, Territorio transición vetones y carpetanos, 
Finales Edad del Hierro. 

ABSTRACT: The excavation undertaken by one of the authors in the Román town of Saucedo (Tala-
vera la Nueva, Toledo) revealed the existance of a verraco of an almost unknown type. A study of it, 
together with the detaills of its discovery and removal to the Santa Cruz Museum in Toledo, provide us 
with the opportunity to describe the status questionis on the zoomorphic sculptures of the western mese
ta. At the same time, the article sets out to review the archaeological and cultural context of the Toledo 
área where the new zoomorphic specimen was found. This is of particular significance since the área 
was one in transition between Vetons and Carpetans at the end of the Iron Age. 

Keywords: Zoomorphic Sculptures, Western Meseta, The Ara transition between vetons and carpe
tans, The End of the Iron Age. 

1. C i r c u n s t a n c i a s d e l h a l l a z g o 

La pieza escultórica, con el n ú m e r o de regis

tro 9 1 / 3 / 1 , se exhibe en el Museo d e Santa Cruz 

d e To ledo y se encuent ra expues ta en el pat io 

con la siguiente cartela: «Verraco real izado en gra

ni to p r o c e d e n t e d e la zona d e Talavera d e la Rei

na». En u n a carta enviada a nosot ros po r el direc

tor del Museo D. Rafael García Serrano, con fecha 

28 de nov iembre de 1994 se especificaba lo 

siguiente: La pieza procedía de la localidad de 

Alberche del Caudillo donde se encontraba insta

lada ante la vivienda de D. Faustino Alfaro (Tole

do) y que la cedió en propiedad al Ayuntamiento 

de Alberche. Por su parte el alcalde de Talavera la 

Nueva, Ensebio Sánchez, afirma que se encontró 

en la gravera de este municipio. Ante la ambi-

* Profesora Asociada Departamento de Prehistoria y 
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1 J.R. ÁLVAREZ SANCHÍS dio a conocer la pieza, de una 
forma somera, en su artículo titulado «En busca del verraco 
perdido. Aportaciones a la escultura zoomorfa de la Edad del 
Hierro en la Meseta», Complutum, 4, pp. 157-168, 1993. 
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güedad del hallazgo es nuestro propósito intentar 
explicar la problemática de las circunstancias del 
descubrimiento de la pieza hasta su llegada al 
Museo de Santa Cruz. 

La escultura fue hallada en la gravera «Coto 
de la Cruz», propiedad del municipio de Talaye
ra la Nueva. Está situada en el paraje denomi
nado la Alcoba. El descubrimiento se produjo 
en el invierno de 1990 al llevarse a cabo movi
mientos de tierra. El encargado del hallazgo fue 
D. Isidoro Colado, propietario de una finca pró
xima. El verraco estaba fragmentado en dos par
tes transversales: por un lado se halló el cuerpo 
y la parte superior de las patas y por otro la par
te inferior de las extremidades y la peana, lo 
que llevó en algún momento a creer que exis
tían dos ejemplares distintos. D. Isidoro Colado 
sacó la escultura de la propiedad municipal y la 
trasladó a su finca particular. El traslado del 
verraco se efectuó, según explicó la familia 
Colado al entonces alcalde de Talavera la Nue
va, don Eusebio Sánchez, con gran esfuerzo 
puesto que la pieza de gran peso, aproximada
mente unos 2.500 kilos fue subida hasta la par
te más alta de la gravera y con la pala excava
dora, fue empujada hasta un punto más bajo 
donde se había colocado un remolque. Pasado 
un corto espacio de tiempo D. Isidoro Colado 
cambió la pieza escultórica por dos arados a un 
vecino de la localidad cercana de Alberche del 
Caudillo llamado D. Faustino Alfaro. D. Eusebio 
Sánchez preocupado por la desaparición de la 
pieza zoomorfa de Talavera la Nueva, logró 
localizar la escultura y además consiguió hablar 
con el nuevo propietario; D. Faustino Alfaro dio 
versiones contradictorias sobre el lugar del 
hallazgo: El Casar, Alberche del Caudillo y 
Torralba de Oropesa. El Sr. Sánchez se trasladó 
hasta esta última localidad de Torralba de Oro-
pesa con el fin de comprobar las afirmaciones 
del poseedor del verraco, ni su alcalde ni sus 
vecinos sabían de tal hallazgo. Poco tiempo des
pués el Sr. Alfaro colocó la pieza en la puerta de 
su casa situada en la calle Río, muy próxima a 
la plaza de la mencionada localidad de Alberche 
del Caudillo. 

El Ayuntamiento de Talavera la Nueva reali
zó una reclamación y una denuncia por propie
dad indebida a D. Faustino Alfaro, denuncia que 

nunca llegó a prosperar. Como consecuencia de 
esta denuncia el Ayuntamiento de Alberche con
vocó un pleno municipal en el que se decidió 
que esta corporación se haría cargo de la pieza 
escultórica y solicitó al Ayuntamiento de Calera, 
entidad de la que depende, que ratificara la 
decisión de conservar la ubicación del verraco 
en dicho pueblo. Este extremo fue conocido por 
D. Eusebio Sánchez y por dos expertos de la Jun
ta de Comunidades de Castilla-La Mancha (una 
arqueóloga y un fotógrafo) que comprobaron la 
autencidad de la pieza. 

Tras el análisis de los dos especialistas, la 
Consejería de Cultura, siguiendo la ley de Patri
monio, tomó la determinación de trasladar la pie
za al Museo de Santa Cruz de Toledo. Este trasla
do originó las propuestas de D. Eusebio Sánchez 
y de D. Florentino Carriches. A estas propuestas 
se sumó también el Alcalde de Talavera de la Rei
na, Javier Corochado, quien se puso en contacto 
con el Consejero de Cultura, Juan Sisinio Pérez 
Garzón, que le prometió que el verraco sería 
depositado en el Museo Ruiz de Luna cuando 
éste se abriera al público2. 

La Junta vecinal de Talavera la Nueva (Tole
do) reunida el cinco de septiembre de 1991 soli
citó en un escrito dirigido a la Consejería de Edu
cación y Cultura, Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, con fecha 2 de octubre de 
1991, que realizara las diligencias oportunas para 
la recuperación de la pieza que «había sido subs
traída de ese término municipal». El contenido 
concreto del documento es el siguiente: 

D. Fernando Fierro González de Buitrago, 
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina y de la Entidad Local Menor 
de Talavera la Nueva (Toledo). Certifico: que por 
la junta vecinal de esta Entidad Local Menor de 
Talavera la Nueva en sesión ordinaria celebrada 
el cinco de septiembre de 1991, se adoptó el 
siguiente acuerdo. TERCERO.- PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO.- A propuesta de la presidencia 
y tras amplia deliberación de los vocales que inte
gran esta junta vecinal, se acordó por unanimi
dad dirigirse a la Consejería de Cultura de la Jun
ta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

2 El museo está abierto actualmente al público. El 
verraco no se ha trasladado. 
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FIG. la. 

FIG. Ib. 

FIG. le. 

FIG. Id. 

FIG. 1.- a) y b) Vista frontal y lateral del verraco encontrado en Talavera la Nueva (Toledo); c) Detalle de las cazole
tas realizadas en uno de los lomos; d) Detalle de las cazoletas realizadas en la parte superior de la pieza. 
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solicitando la entrega del verraco ibérico que se 
encuentra emplazado como elemento decorativo 
en una acera de la localidad de Alberche del 
Caudillo, que pertenece al municipio de Calera 
(Toledo). Este hallazgo fue descubierto en el últi
mo trimestre de 1990 en la gravera «Coto de la 
Cruz», perteneciente al patrimonio de esta enti
dad. La aparición fue seguida de una sustracción 
inmediata que dio origen a una denuncia de esta 
presidencia ante la Comisaría de Policía de Tala-
vera de la Reina. En consecuencia, la Consejería 
de Cultura deberá promover lo conveniente para 
recuperar este hallazgo poniéndolo a disposición 
de esta junta para incorporarlo al patrimonio de 
la entidad, su emplazamiento final sería en un 
parque o plaza de la localidad. También acordó 
la junta promover la investigación necesaria 
sobre otros restos arqueológicos que en el entorno 
de la gravera antes mencionada vienen apare
ciendo y que han sido retirados por su guarda y 
posesión por los propietarios de la finca «La Alco
ba». Y para que así conste expido la presente 
orden y con el Vo B° del Señor Alcalde pedáneo y 
firmo en Talavera la Nueva a dos de octubre de 
1991. 

Como se desprende del texto reproducido 
líneas arriba, el acuerdo fue tomado por unani
midad al considerar, no sólo los concejales sino 
todo el pueblo, que estaba suficientemente acre
ditado y probado el hecho del que verraco había 
aparecido en Talavera la Nueva y que había sido 
trasladado a otro lugar. 

El traslado al Museo de Santa Cruz se hizo 
efectivo el jueves tres de octubre de 1991 a las 
once y treinta de la mañana ante la mirada expec
tante de un gran número de vecinos de Alberche 
del Caudillo. A la vez que se cargaba la pieza en 
el camión, en el Ayuntamiento se levantaba acta 
de lo que estaba sucediendo ante la presencia de 
la responsable del servicio de arqueología de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, Ma 

Teresa Musat, y de la Guardia Civil. D. Eusebio 
Sánchez comentó que se presentaría en las dili
gencias judiciales con el fin de reclamar la pro
piedad para Talavera la Nueva, diligencias que no 
fueron remitidas al juzgado de Instrucción al no 
existir una denuncia, ya que al parecer se trataron 
siempre de indagaciones personales y privadas 
que no llegaron nunca al Juzgado de Instrucción, 

tal y como queda reflejado en un documento 
enviado al Sr. Alcalde, presidente de Talavera la 
Nueva, por la Dirección General de la policía: 
Talavera, dieciséis de agosto de 1991. Asunto-. 
Gestiones infructuosas. Secretaría R.S.N" 6232. A 
los efectos procedentes se participa que sobre los 
meses de octubre a noviembre del pasado año, a 
instancias de la Autoridad Municipal de Talavera 
la Nueva, funcionarios de estas dependencias se 
desplazaron a una gravera sita en la citada loca
lidad (finca la Alcoba) de donde, al parecer, 
habían desaparecido dos verracos de piedra 
hallados una fechas antes. Como quiera que no se 
formuló en su día denuncia expresa para su 
remisión al Juzgado de Instrucción de esta ciu
dad, las gestiones realizadas quedaron en meras 
indagaciones privadas, sin que exista constancia 
escrita de ello en esta Comisaría. El inspector jefe, 
jefe accidental D. Julio García Garrido. 

La carta de la Junta vecinal de Talavera la 
Nueva, antes mencionada, fue contestada por el 
entonces Director General de Cultura, D. Máximo 
Díaz-Cano del Rey, con fecha once de noviembre 
de 1991 en los siguientes términos: 

Asunto: Verraco ibérico depositado en el 
Museo de Santa Cruz. Contestando a su escrito 
del 2-10-91, relativo al asunto de referencia, ven
go a indicarle lo siguiente: 1°.- La circunstancia, 
citada en su escrito y pendiente de acreditación 
en vía judicial —según es conocido por esa enti
dad—, de haberse hallado el verraco en cuestión 
en fecha del último trimestre de 1990, en esa 
localidad, le atribuiría el carácter inequívoco de 
dominio público de bien cultural y por tanto, 
determinaría la necesidad de ponderación por 
parte de esta Consejería de diversos factores 
(V.Gr.: el cumplimiento de su mejor función cul
tural y científica) a la hora de determinar su des
tino futuro; y ello de conformidad con lo precep
tuado en la Ley de Patrimonio Histórico Español. 
2o.-De acuerdo, asimismo, con la citada norma 
estatal y su correlativa ley regional 4/90 (Docm. de 
13-6-90), se les recuerda la necesidad de contar 
con la autorización de esta misma Consejería para 
poder llevar a cabo cualesquiera prospecciones o 
excavaciones arqueológicas en el territorio regio
nal; así como el deber de comunicar todos los 
hallazgos (incluso los casuales) de bienes de dicha 
índole que puedan acaecer. 3°-- Sin perjuicio de 
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FIG. 2.- Localización de los yacimientos y hallazgos arqueológicos del occidente de la provincia de Toledo, con indi
cación de la línea imaginaria que separaría los ámbitos de expansión de vetonesy carpetanos. 1.- Talavera de 
la Reina; 2.- Arroyo Manzanas (Las Herencias): 3- Castillo de Bayuela; 4- Cabeza del Oso (Real de San 
Vicente): 5.- Alcaudete de la Jara; 6.- Alcolea del Tajo; 7.-Argés; 8.- Calzada de Oropesa; 9.- Calvez; 10.- Luci
llos; 11.- Oropesa; 12.- Puebla de Montalbán; 13- San Martín de Pusa; 14.- Talavera la Nueva; 15.- Torralba 
de Oropesa; 16.- Torrecilla de la Jara; 17.- Totanes; 18.- Navalcán; 19- Calera y Chozas; 20.- El Almendral 
de la Cañada; 21.- La Hinojosa de San Vicente; 22.- cebolla; 23- Los Navalucillos; 24.- El Robledo del Mazo; 
25.- Belvís de la Jara; 29.- Aldeanueva de Barbarroya; 27.- La Estrella de la Jara; 28.- Mohedas de la Jara; 
29.- Aldeanueva de San Bartolomé. 
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lo indicado en el punto primero de este escrito, al 
acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de esa 
entidad se le dará, en su día, el carácter de pro
puesta de localización de Bien Arqueológico, a los 
oportunos efectos de valorar la idoneidad de 
Talavera la Nueva para albergar aquel verraco de 
manera adecuada, en función de su cercanía 
respecto del lugar en que se presume verificado el 
hallazgo. Toledo, once de noviembre de 1991- El 
Director General de Cultura D. Máximo Díaz-
Cano del Rey. 

2. El verraco de Saucedo e n el 
contexto geo-arqueológico de las tierras 
occidentales de Toledo 

La pieza escultórica de unos 2.500 kilos, es 
bastante tosca ya que no se distingue ningún 
detalle anatómico: ojos, hocico, orejas, sexo o 
pezuñas; tan sólo se aprecia un pequeño orificio 
de seis cm. de diámetro en los cuartos traseros 
que pudo servir para encajar el rabo3. La escultu
ra presenta, en general, un buen estado de con
servación. Se halla fracturado en dos piezas lon
gitudinales, concretamente por debajo de las 
rodillas y a la altura de los corvejones. El basa
mento en el que se apoya es el original y pre
senta un vano de separación entre éste y el cuer
po de 25 cm. de alto. Está fragmentado en dos4 y 

3 ÁLVAREZ SANCHÍS (1993: 160, n° 5) sostiene que se tra
ía de un cerdo y lo compara con los ejemplares salmantinos 
de Ciudad Rodrigo y Gallegos de Argañán. Nosotros no 
vemos tan clara esta asociación y, sin asegurar con rotundi
dad, creemos más factible su atribución al tipo toro, si tene
mos en cuenta —además de su gran tamaño— que la cabeza 
se encuentra prácticamente arrasada y desfigurada, con lo 
cual su apariencia chata, más propia de un suido no es origi
nal; de igual forma que la fractura a la altura de las patas desa
certadamente encementadas, puede ocultar una largura mayor 
de las extremidades más acorde con los bóvidos. Así mismo, 
encontramos paralelos en algunos ejemplares de toros abu-
lenses, como el que hoy se conserva en el Museo Arqueoló
gico Nacional, varios del conjunto de Tornadizos, el ejemplar 
de Villatoro o el procedente de Sotalvo que fue trasladado a 
Almuñecar, este último, curiosamente, con dimensiones bási
camente idénticas a las del verraco talaverano (n° 29, 92-95, 
120 y 84 del catálogo de López Montiagudo, 1989). 

4 La fractura de la escultura y del basamento fueron 
reparadas de forma somera, restauración que se realizó antes 
de producirse su ingreso en el Museo de Santa Cruz. Se igno
ra quien la hizo y en que momento. 

presenta las siguientes dimensiones: longitud: 153 
cm.; alto: 28 c ; ancho: 66 cm. El animal presenta 
las siguientes medidas: longitud máxima: 177 
cm.; anchura total de los cuartos traseros: 57 cm.; 
anchura de la cabeza: 53 cm.; altura media de la 
pieza: 86 cm. Las extremidades delanteras de 16 
cm. de ancho cada una se han representado lige
ramente avanzadas. La distancia entre éstas y las 
patas traseras es de 94 cm. En uno de los lomos 
del verraco se observa la presencia de varios ori
ficios con unas dimensiones que oscilan entre los 
3 y 4 cm. de diámetro, aparecen dispuestos en 
círculos como si formaran rosetas. Estos mismos 
orificios están representados en la espina dorsal 
en número de tres. Hemos considerado a estas 
pequeñas perforaciones como cazoletas. Todas 
ellas se caracterizan por presentar una gran hete
rogeneidad en el diseño y en el tamaño; segura
mente fueron esbozadas mediante percusión con 
algún instrumento agudo. En el caso del verraco 
de Talavera la Nueva, no se observan, por lo 
menos a simple vista, restos de alguna sustancia 
en su interior, circunstancia que sí está documen
tada en varias piedras con cazoletas halladas en 
el sepulcro de corredor de la Estrella, Toledo 
(Fábregas Valcárcel, 1991: 206). Según este autor 
las cazoletas talladas en piedras de monumentos 
megalíticos podrían tener distinta funcionalidad 
(a modo de lámparas, soportes de vasija, depósi
to de ofrendas, morteros para machacar el ocre, 
como se observa en la Estrella, etc.); en cualquier 
caso, parece que están relacionadas con algún 
tipo de ritual funerario. En este sentido el dato de 
su presencia en los lomos de nuestro verraco ava
laría su posible carácter religioso-funerario como 
más adelante se apuntará. Igualmente en esta 
línea se pronuncia López Monteagudo (1983: 51-
52, 78-79) que atribuye además de un sentido 
religioso-funerario a las cazoletas en los verracos 
una significación ritual de sacrificio, al tiempo 
que la relaciona también con las piedras y peñas 
con orificios de la región noroccidental de la 
península, que se hallan vinculadas con el culto 
astral y a la vez funerario (López Monteagudo, 
1977: 725). 

El ejemplar de Talavera la Nueva no constitu
ye, en absoluto, una muestra aislada de la práctica 
escultórica zoomorfa en esta región. Al día de hoy 
se contabilizan un total de 26 esculturas localiza-
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das en la provincia de Toledo (en última instancia 
López Monteagudo, 1989: n° 193-213; Álvarez San-
chis, 1993: n° 4-9), amén de otras aludidas por tes
timonios indirectos y con localización actual igno
rada: una en Alcaudete de la Jara, tres en Alcolea 
del Tajo, una en Argés, una en Calzada de Orope-
sa, tres en Castillo de Bayuela, una en Gálvez, dos 
en las Herencias, una en Lucillos, una en Orope-
sa, una en Puebla de Montalbán, una en San Mar
tín de Pusa, dos en Tala vera de la Reina, dos en 
Talavera la Nueva', tres en Torralba de Oropesa, 
dos en Torrecilla de la Jara y una en Totanes. 

Cada vez va siendo más abundante la infor
mación arqueológica disponible sobre esta 
comarca del occidente toledano, correspondiente 
al período de su protohistoria final. Este singular 
territorio se articuló en época romana en torno a 
Caesarobriga, la actual Talavera de la Reina, de la 
cual, paradójicamente no se conservan restos de 
su momento prerromano6, a excepción de los 
verracos señalados, uno de ellos embutido en la 
muralla medieval (Jiménez de Gregorio, 1958; 
Mangas/Carrobles, 1992). El deficitario conoci
miento de la Segunda Edad del Hierro en Talave
ra queda subsanado en parte por el reciente estu
dio de uno de los yacimientos que más interés 
está deparando en los últimos tiempos: Arroyo 
Manzanas, en el término municipal de las Heren
cias, a escasos kilómetros de la capital talaverana 
(Moreno Arrastio, 1990). 

El yacimiento, que se extiende sobre 20 ha. en 
un terreno aluvial de la primera terraza del Tajo; se 
empezó a excavar en 1987-88, se compone de tres 
núcleos diferentes en tres suaves lomas con una 
ocupación que abarca prácticamente el primer 

1 Al ejemplar que aquí estudiamos se ha de sumar las 
referencias orales, recogidas en la prensa local, que apuntan 
la existencia de otro verraco, de menor tamaño, al parecer 
hallado en la gravera de la misma finca. Sin embargo, a pesar 
de distintos intentos no hemos podido localizar este segundo 
verraco. 

' De todas formas, y pese a que su emplazamiento en 
plena jara toledana obedece a una posición en llano, se con
trasta con los puntos altos fáciles de defender paradigmáticos 
del asentamiento vetón, no debe descartarse del todo la posi
bilidad de que este enclave, tal vez, pudo constituir un núcleo 
indígena de asentamiento vetón, probablemente de tipo más 
disperso y no tan nuclearizado como otros oppida, en el 
extremo oriental del territorio, muy próximo a la Carpetania, 
romanizado posteriormente e identificado con la Caesarobri-
ga que mencionan algunas inscripciones. 

milenio a.C: existe un primer nivel del Bronce 
Final (Cogotas I), sector I, conocido como la Mue
la, del que se han recuperado cerámicas excisas, 
de tipo boquique e incluso un fragmento de retí
cula bruñida aunque su conocimiento es todavía 
muy precario. El siguiente nivel vendría represen
tado por el área de la Mesa y el sector II de la zona 
conocida como la Fragua; donde se detecta una 
ocupación del período orientalizante —Primera 
Edad del Hierro, poco conocida todavía— (Fer
nández Miranda/Pereira, 1992: 63-66). Por último, 
en el sector III de la Fragua se asienta un nivel 
correspondiente al Hierro II, que perdura hasta el 
abandono del yacimiento en un momento inme
diatamente anterior a la romanización. La última 
fase es la que más nos interesa. En ella se locali
zaron restos de un poblado, construido a base de 
zócalos de piedra y muros de tapial que había de 
recibir con el tiempo algunas remodelaciones y 
abandonos. El material más abundante es cerámi
ca a torno muy fragmentada, gran cantidad de hue
sos y pequeños fragmentos de metal y escoriales, 
que hacen pensar en una producción metalúrgica 
avalada además por la riqueza minera de la región 
(Urbina etalii, 1992). La relevancia de Arroyo Man
zanas estriba en ser un poblado del Hierro II con 
una dilatada ocupación anterior, emplazado en un 
lugar de fácil acceso —con la consiguiente tras
cendencia comercial derivada— y dentro de una 
zona de confluencia carpeto-vetónica, en torno al 
eje Tajo-Alberche (Moreno Arratio, 1990: 281). 

Al norte de Talavera de la Reina hay constan
cia de la existencia de varios castros en las laderas 
de la sierra de San Vicente, meridional a Gredos. 
Uno de ellos es el Castillo de Bayuela (Rodríguez 
Almeida, 1955: 266-268; T.I.R. K-30,88). En el acce
so al mismo se encontraron tres verracos, dos de 
ellos muy mutilados. El recinto murado es fácil
mente perceptible, en parte por su reaprovecha
miento medieval, y presenta una única entrada. En 
su interior, y en la zona más elevada, se distinguen 
algunos restos de edificaciones en un lugar donde 
actualmente se levanta una ermita románica. Veci
no a este yacimiento se halla el Castro de Cabeza 
de Oso (Rodríguez Almeida, 1955: 269-271), en el 
Real de San Vicente, sobre un abrupto cerro a cuya 
topografía se adapta perfectamente. Presenta un 
doble recinto amurallado y en todo el asentamien
to abundan cobijos rupestres y promontorios roco-
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sos graníticos, sobre los que, en ocasiones, se apo
yan las murallas. Además se sospecha de la pre
sencia de asentamientos cástrenos, documentados 
superficialmente o por prospección, en otros pun
tos de la parte occidental de la provincia de Tole
do, en el entorno de Talavera de la Reina: Naval-
cán, Oropesa y la Corchuela, Calera y Chozas, el 
Almendral de la Cañada, La Hinojosa de San 
Vicente, Cebolla, los Navalucillos, El Robledo del 
Mazo, Belvís de la Jara, Aldeanueva de Barbarro-
ya, La Estrella de la Jara, Mohedas de la Jara y 
Aldeanueva de San Bartolomé (Jiménez de Grego
rio, 1992). 

Aunque la información es predominantemen
te superficial los datos respaldan la existencia de 
un denso poblamiento de esta región en la Segun
da Edad del Hierro, en el cual la explotación meta
lúrgica y, sobre todo, la actividad comercial actúan 
como aglutinantes. Este territorio representa un 
destacado pasillo de comunicación junto al Tajo 
que pone en conexión las tierras más orientales del 
ámbito vetón, al cual se adscriben, con el círculo 
carpetano al este de esta línea de transición cultu
ral situable un poco más al levante de la antigua 
Caesarobriga. La distribución de los verracos tole
danos, y la continuidad ambiental, física y cultural 
que existe entre las comarcas del Campo Arañuelo 
cacereño y la Jara toledana (González Cordero/ 
Quijada, 1991), nos inclinan a llevar el límite vetón 
oriental, siempre de relación y extensión y no de 
dominio cerrado (Sánchez Moreno, e.p.), más al 
este del territorio de influencia de Caesarobriga7 en 
la línea que han apuntado recientes investigacio
nes (Valiente/Balmaseda, 1983: 137-138; Blanco, 
1984: 2-3; González-Conde, 1986: 91-92; Fernán
dez Gómez, 1986: 937-938). 

Pero la conexión cultural con la esfera veto-
na puede retrotraerse a momentos anteriores. 
Estas tierras del occidente toledano participan 
igualmente de la corriente orientalizante que 

7 No en vano, la personalidad cultural vetona desarro
lla una irradiación considerable desde momentos antiguos 
(siglo V a.C.) mas allá de esta línea en pleno dominio carpeta-
no. La influencia es patente sobre todo en los tipos cerámicos 
como en la decoración a peine o estampillada; así lo denotan, 
por ejemplo, los poblados de Cerro Redondo de Fuente del Saz 
(Madrid), Yeles o Consuegra (Toledo) (Blasco, 1992: 294), o 
necrópolis de éste mismo ambiente, como Las Esperillas, La 
Gavia, junto a Santa Cruz de la Zarza (Toledo), o el Navazo, en 
La Hinojosa (Cuenca) (BLASCO/BARRIO, 1992:301). 

afecta, con dirección sur-norte, a buena parte del 
oeste peninsular a través de la vía de la Plata, 
arteria principal de comunicación protohistórica y 
auténtica espina dorsal del territorio vetón. Son 
variados, y cada vez más abundantes, los hallaz
gos de piezas que enlazan con el fenómeno 
orientalizante meridional: desde las dos estelas 
del suroeste de Las Herencias (Fernández Miran
da, 1986; Galán, 1993: n° 29-30), de tempranos 
tiempos del Bronce Final y muy próximas al 
enclave de Arroyo Manzanas, a los conjuntos 
orientalízantes de Las Fraguas, uno de los secto
res de Arroyo Manzanas, de donde proceden un 
jarro orientalizante, restos de braserillo y un thi-
materio (Fernández Miranda/Pereira, 1992: 63-
66), y de la tumba de El Carpió, en Belvís de la 
Jara, donde se han exhumado, entre otros ele
mentos orientalizantes, un vaso de plata; un bra
zalete de bronce y fragmentos de otro braserillo 
(Pereira, 1989; Pereira/De Alvaro, 1986; 1988; 
1990)8. Tales hallazgos están hermanados con las 
piezas conocidas al occidente de esta región, sur
cando el trazo de la vía de la Plata, en un territo
rio que en época histórica será conocido como 
vettonia. En este sentido el tesoro de Serradilla 
(Cáceres), la reciente orfebrería y joyería descu
bierta en Villanueva de la Vera (Cáceres), los 
bronces del Cerro del Berrueco (Salamanca), el 
Raso (Ávila), Torrejón de Abajo (Cáceres), Sancho 
Reja (Ávila) o los ejemplares de jarros de bronce 
«tartésicos», esparcidos desde Huelva, Mérida, Val-
degamas, Aliseda, pasando por Villanueva de la 
Vera, hasta Coca (Segovia), además de los para
digmáticos testimonios de Medellín, engarzan con 
las piezas orientalizantes toledanas. El carácter de 
vía de comunicación y transmisión que posee 
este territorio toledano, un corrector que con 
dirección este-oeste conecta perpendicularmente 
con la vía de la Plata a través de los cursos del 
Tiétar, el Alberche y sobre todo del Tajo, deter
mina un panorama cultural paralelo al del área 

8 En esta misma órbita cabe señalar el recientísimo 
hallazgo todavía inédito de una nueva inscripción presumi
blemente en signario ibérico acaecido en las proximidades de 
Belvis de la Jara, no muy lejos del enterramiento orientalizan
te de El Carpió. Agradecemos a sus descubridores D. Eugenio 
Lujan y Dña. Alicia Torrijo la información prestada a la espe
ra de la publicación de su estudio en avanzado estado de pre
paración. 
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nuclear vetona. El complejo desarrollo cultural y 
étnico iniciado desde el Bronce Final en la Mese
ta Occidental, y del que toman parte el substrato 
local anterior, los aportes orientalizantes meridio
nales y elementos de remota filiación continental 
indoeuropea —difíciles de precisar y definir, pero 
que en ningún caso deben asimilarse con la 
penetración de oleada invasionistas—, configuran 
una base cultural que sólo muchos siglos después 
podremos reconocer como identidad vetona 
(Sánchez Moreno, 1995); en la cual las esculturas 
zoomorfas florecen como una de las manifesta
ciones plásticas más genuinas. 

3. La práctica escultórica de los verracos. 
Estado de la cuestión 

Efectivamente, no hay duda de que estamos 
ante el elemento más característico del grupo cul
tural de Cogotas II y de la entidad étnica de los 
vetones. De hecho ha sido práctica común iden
tificar bajo un mismo significado términos como 
Cultura de los Verracos, Cultura de los Castros de 
la Meseta Occidental y Cultura de Cogotas II 
(Maluquer, 1954: 94; Hernández, 1976; López 
Monteagudo, 1983; Almagro Gorbea, 1990, 572). 
Conocidas en la bibliografía desde mucho tiempo 
atrás, estas toscas esculturas9, denominadas verra
cos, cerdos, toros, toricos, jabalíes, framontanos o 
bichas10, constituyen sin duda el símbolo parlan-

9 GÓMEZ MORENO (1983: 37), significativamente, las 
definía como «las antiguallas más vulgarizadas de la Penínsu
la Ibérica». 

0 Su variedad morfológica ha proporcionado que 
algunos autores establezcan clasificaciones tipológicas, como 
la de Martín Valls (1974) que determina un primer grupo de 
pieza grandes y proporcionadas, con pedestal de soporte cen
tral y talla cuidada que fecha entre los ss. IV-II a.C, y un 
segundo grupo con ejemplares de menor tamaño, pedestal 
macizo y marcado geometrismo, propios de un ambiente 
romanizado altoimperial. Hernández (1982) prefiere dividir a 
los verracos según su forma animal y así establece los tipos 
de A.- Cerdos/verracos; B.- Jabalíes; C- Toros; D.- Osos y E.-
Cabras, y dentro de ellos variedades específicas, algo pareci
do a lo que lleva acabo MATOS DA SILVA (1988:62-63) con los 
ejemplares del mundo castreño portugués (berróes). Blanco 
Freijeiro singulariza dos únicos grupos: toros y cerdos, que 
presentan, especialmente los suidos, bien una actitud de repo
so (ejemplares sobre todo de la provincia de Ávila) o bien un 
talante agresivo de ataque o envestida (con mayor profusión 
en Cáceres y Salamanca) (Blanco, 1984; espc. 32-35). Otra cla
sificación tipológica es la ofrecida por ARIAS et alii (1986:15-

te tradicional del pueblo vetón y su reflejo ha sal
picado incluso a la literatura11. La mayoría de los 
ejemplares de estas esculturas animalísticas en 
granito se hallaron fuera de contexto arqueológi
co definido, lo que ha dificultado una unificación 
de criterio para su interpretación, como ensegui
da veremos. 

La distribución geográfica de los verracos 
abarca el occidente peninsular en grandes líneas 
y concretamente las provincias españolas de 
Ávila, Salamanca, Cáceres, Zamora, Toledo, Sego-
via, Orense, Burgos y Pontevedra y las portugue
sas de Trás-os-Montes, Beira Alta, Minho y Dou-
ro Litoral. Mayoritariamente se extienden por el 
país vetón (provincias de Salamanca, Ávila y 
Cáceres en esencia (Roldan, 1968-69; Sánchez 
Moreno, e.p.) pero traspasan sus límites para lle
gar, en menor número, a tierras de lusitanos, 
astures, vacceos, carpetanos y arévacos12. 

Un problema mayor entabla hablar del signi
ficado y cronología de estas esculturas, no tanto 
del origen pues, con mayor o menor seguridad, se 
vinculan con las manifestaciones plásticas zoo
morfas, principalmente de leones, del mundo 
meridional-levantino a partir del dato de la proxi
midad y mayor semejanza de los ejemplares meri
dionales cacereños, como el verraco de Madriga-

22) para los numerosos ejemplares de Ávila. En ella distin
guen dos especies principales (A.- Toro y B.- Cerdo) y dentro 
de cada una de ellas consideran varios subtipos, según los 
planos en que están comprendidas las distintas partes del ani
mal; a su vez, dentro de los subtipos diferencian variantes por 
el pedestal (base y soportes) que presentan. 

11 Desde la Vida de Lazarillo de Tormes (Tratado I), 
con mención al toro de La Puente de Salamanca, pasando por 
Cervantes, El Quijote (Parte II, Cap.XVI) o Lope de Vega {El 
mejor maestro, el tiempo, dialogo entre Turín y Otón) hasta el 
poema de Llanto por Lgnacio Sánchez Mejías, La Sangre 
derramada, de F. García Lorca (La vaca del viejo mundo/pasa
ba su triste lengua/sobre un hocico de sangres/derramadas en 
la arena y los Toros de Guisando/casi muerte y casi pie
dra/mugieron como dos siglos/hartos de pisar la tierra/No/ 
¿Que no quiero verla!). 

Partiendo del exhaustivo catálogo realizado por 
LÓPEZ MONTEAGUDO (1989:53-121), de las síntesis de ARIAS et 

alii para la provincia de Ávila (1986), de GONZÁLEZ CORDERO et 
alii (1988) para la cacereña y de la última del tema debida a 
Alvarez Sanchis (1993), hoy se eleva el número de verracos 
conocidos a un total aproximado de 330 (ALVAREZ SANCHÍS, 
1993:198), de los cuales en tierras propiamente vetonas —y 
siendo conscientes de que no podemos hablar nunca de un 
catálogo cerrado— se concentran un total de 199 (126 ejem
plares en la provincia de Ávila, 29 en Cáceres, 26 de Toledo 
y 18 en Salamanca). 
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lejo o los de Botija, con los leones de Baena 
(Bosch Gimpera, 1932: 539; Fernández Oxea, 
1950: 63,71; Maluquer, 1954: 105; Serrano, 1957; 
Caro Baroja, 1976: 169-170; Hernández, 1982: 231; 
Martín Valls, 1985: 118; González Cordero et alii, 
1988: 29-30; Almagro Gorbea, 1990: 570; etc.). No 
obstante en nuestra opinión, como bien han seña
lado Hernández (1982: 231), Blanco (1984: 37-38) 
o González Cordero et alii (1988:30; González 
Cordero/Quijada, 1991: 173-175), es necesario 
matizar esa influencia meridional como foco de 
transmisión inicial únicamente, a la que continúa 
una labor de adaptación o interpretación local (tal 
y como ocurre, por ejemplo, en la singular orfe
brería vetona de estos momentos de raíz tartesio-
meridional). El resultado de este proceso son unas 
manifestaciones, a la vista están, bien diferentes 
física y conceptualmente de las del ámbito ibero-
turdetano, en las que el realismo o una mayor 
calidad técnica de estas últimas (piénsese en los 
leones de Pozo Moro o en los ejemplares de Bae
na) han dado lugar a un mayor simbolismo o 
esquematismo de los ejemplares del interior occi
dental en detrimento de una cuidada factura que 
probablemente en la mentalidad vetona no inte
rese, o al menos no en la misma proporción que 
otras finalidades de índole ideológica o espiritual 
(téngase en cuenta el conjunto de los Toros de 
Guisando o de Martiherrero). 

Las numerosísimas interpretaciones, muchas 
veces divagaciones sin criterio, que se han vertido 
sobre el significado de estos animales de piedra se 
pueden dividir en tres grandes grupos temáticos: 

1.- Carácter económico-territorial. Paradójica
mente una de las primeras explicaciones vertidas 
que muy recientemente ha vuelto a ser recupera
da aunque con un enfoque algo diferente. Efecti
vamente, ya Paredes Guillen (1888: 175) pensaba 
en los verracos como hitos delimitadores de 
caminos, rutas o territorios de los pueblos mése
tenos occidentales. Álvarez Sanchís (1990; 1993: 
164-165), bajo una perspectiva económica de 
aprovechamiento agro-pecuario valora estas 
esculturas como demarcadores de áreas de pastos 
y, en definitiva, como símbolos de riqueza de un 
entorno esencialmente ganadero13. El problema 

13 Recientemente este autor ha añadido un sentido 
cultural e ideológico al significado de la escultura del occi-

principal que vemos en esta última tesis viene 
dado a la hora de traspasar los datos desde una 
aplicación local (como la que realiza el autor 
sobre los verracos del valle del Ambles, apa
rentemente factible) a otra más general como es 
la del conjunto total de verracos, donde la ampli
tud de contextos a los que se vinculan imposibi
litan la adaptación de esta idea global. 

2.- Carácter religioso. No se trata de una 
noción homogénea sino con diferentes matiza-
ciones según los autores. Por una parte es muy 
conocida la lectura realizada por Cabré (1930: 39-
40; Cabré et alii, 1950: 17) y mantenida en Malu
quer (1954: 103), a partir de la localización de 
verracos en los llamados recintos ganaderos de 
los castros de Las Cogotas y Mesa de Miranda, 
otorgándoles una significación mágico-religiosa 
como protectores de los ganados y aseguradores 
de su procreación. 

Con una concepción religiosa y cultural de 
divinidad interpretan los verracos autores como 
Blázquez (1969: 226; 1975: 64; 1977: 365-368; 
1978: 104), siguiendo la noticia de Diodoro 
(IV, 18,3) de la existencia de un culto al toro 
entre los pueblos del interior peninsular, y San
tos-Júnior (1975: 76-90), a raíz del hallazgo en 
Picote (Portugal) de un verraco enhiesto en el 
centro de una cámara circular a la que se acce
día por un largo corredor, que le lleva a pensar 
en el culto a un ídolo-verraco. 

En un sentido religioso más amplio se expre
san Caro Baroja (1976: 169-170), significación 
sacro-religiosa y protectora del territorio, Salinas 
(1982: 27,75), creencia mágico-religiosa de los 
pueblos organizados a la manera tribal en relación 
con los ritos de reproducción de especies —como 
ya apuntaba Cabré—, o Fernández Gómez (1986: 
972-978), revelación religiosa muy dilatada como 
protectores de personas y animales que no vienen 
representados por un animal específico, sino por 
un todo zoomorfo, totémico, divinizado... López 
Monteagudo (1986: 21; 1989: 151), por su parte, 
otorga a los verracos un valor no de divinidad en 
sí, sino de ofrenda o exvoto, muchas veces de 
carácter funerario, a una deidad indígena que 
aglutina las funciones ctónica, astral y protectora 

dente meseteño, como símbolos de identidad y legitimidad 
étnicas de lo vetón en época romana (ÁLVAREZ SANCHÍS, 1994: 
413-415; 1995). 

© Universidad de Salamanca Zephyrvs, XLVIII, 1995. 317-330 



Raquel Castelo Ruano y Eduardo Sánchez Moreno / De verribus vettonum 327 

de la tribu, que los romanos más tarde pudieron 
identificar con Marte/Mercurio. Así interpreta esta 
autora, con un carácter cercano al cultual, el 
hallazgo de la Alamada Alta en Tornadizos 
(Ávila): un recinto rectangular de esquinas redon
deadas en el que aparecieron una veintena de 
verracos (López Monteagudo, 1989: n° 91-112; 
73-78; Blanco, 1984: 17-19). 

3.- Carácter funerario. Puesto de manifiesto 
principalmente por la aparición de inscripciones 
latinas con esa temática (López Monteagudo, 
1989: 125-148), por la adaptación de algunos 
verracos como cuppae o por su proximidad a 
ciertas necrópolis. En general se piensa que esta 
categoría funeraria se da en verracos de un 
momento posterior, plenamente romanizado14. 
Esta interpretación ha sido muy respaldada desde 
antiguo (Gómez Moreno, 1904: 147-150; Martín 
Valls, 1985: 118; Hernández, 1982: 234 —con la 
particularidad que defiende este carácter funera
rio desde el principio—, Blanco, 1984: 10 y 20; 
López Monteagudo 1983: 79; 1989, 151; González 
Cordero et alii, 1988: 31, etc.). 

4. Conclusiones 

La ambigüedad del hallazgo del verraco de 
Talavera la Nueva, en cualquier caso descontex-
tualizado, y la ausencia de material arqueológico 
asociado o de una inscripción funeraria, imposi
bilitan cualquier intento serio de adscripción cro
nológica de nuestro ejemplar. Dentro de un 
comentario general, esta manifestación escultóri
ca presenta, como ya se ha dicho, una extensa 
continuidad temporal que parece ir desde finales 
del s. V a.C. o inicios del IV a.C. —habida cuen
ta que no aparece ningún verraco en Los Casti
llejos de Sanchorreja, que se abandona en ese 

14 Probablemente el ejemplo más significativo sea el 
conjunto de Martiherrero (Ávila), compuesto por cuatro verra
cos, más bien toros, que cubrían cuatro bloques prismáticos de 
granito en los que aparecieron restos cremados de difuntos, 
además de alguna inscripción funeraria y diversos materiales 
que fechan el contexto en los ss. II-III d.C. (MARTÍN VALLS/PÉREZ 
HERRERO, 1976). Los investigadores de este hallazgo piensan 
que en un primer momento, prerromano, el sentido era el de 
protector de ganados y potenciador de la reproducción para 
pasar luego a una funcionalidad funeraria (MARTÍN VALLS/PÉREZ 
HERRERO, 1976:76; MARTÍN VALLS, 1985: 118-119). 

tiempo— hasta al menos el s.III d.C. (López Mon
teagudo, 1989: 150), como muestran algunos 
materiales tardíos asociados a verracos reutiliza-
dos en época romana como el conjunto de Mar
tiherrero, Ávila (Martín Valls/Pérez Herrero, 1976) 
o el hallazgo de Picote en Trás-os-Montes (Santos 
Júnior, 1975: 76-90). 

A la hora de ofrecer, como consideración 
final, una interpretación personal sobre el signifi
cado de los verracos, somos conscientes de la 
dificultad que entabla unificar una opinión, más 
aún en un tema relacionado con un mundo tan 
resbaladizo como es el de la mentalidad, la ideo
logía y la religiosidad de una comunidad del 
pasado, para un conjunto tan amplio de verracos 
y con emplazamientos tan diferenciados. Por ello 
nos unimos a la manida sentencia «siempre será 
muy difícil determinar con seguridad la finalidad 
concreta de tanto verraco» (Martín Valls/Pérez 
Herrero, 1976: 76-78, Fernández Gómez, 1986: 
976). Desechada la corriente de opinión que 
defiende el carácter económico territorial por los 
motivos antes señalados, creemos que el sentido 
último de esta escultura zoomorfa obedece a un 
contenido ecléctico difícil de caracterizar. Tendría 
un componente religioso-ideológico, si no como 
divinidad propia del toro o cerdo en sí —algo 
discutible—, como emblema identificativo de una 
deidad abstracta más amplia, más difusa, acaso, 
efectivamente, relacionada con la fuente primaria 
ganadera, pero que iría más allá hasta abarcar 
una connotación sumamente íntima de los pro
pios habitantes de los castros, que les lleva, aun
que sea en un momento más tardío, recurrir a su 
significación (sea ya como custodia cuppae muy 
particulares —o como soporte para una señaliza
ción explícita— inscripción funeraria en los 
lomos del animal) para trascender el fenómeno 
de la muerte y el de la creencia en el más allá. 

Evocaciones parecidas de antiguos poblado
res de esta región toledana pudieran descansar 
imbuidas en un cuerpo de piedra, que hoy repo
sa recostado sobre una de las paredes del patio 
del Museo de Santa Cruz. 
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